
Núm. 125. Sábado 25 de Mayo. Año de 1878, 

A D 7 C X T C K O I & O r i O I A L . 

Lts leyes, órdenes y anuncios que iiay .\u de .Insertarse en 

tos B O L . T I H B S o n c i J U . c s SP han de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y * conducto se pasarán á l o s Editores Je 

(oa mencionados per iódicos . 

,Heal orden de 6 de Atril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s lo* «II I M . e x c e p t o leu d o i l i acos . 
PRECIOS OK « V S C M C I O * . — R n es ta capital , l levado i domic i l io , 2 '50 péte las m e n 

suales antic ipadas; fuera do e l la 3*50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre , y 
28*50 por un a í i o — S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración leí 
BoLsrm, plaza de Sant iago , 2 — F u e r a de e s tacap i ta l , directamente por medio de c a r 
ta a la Admini s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abano en s e l l o s . Un 
número sue l to , 50 cént imos de peseta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de 1 . - . Autoridades , excepto l a s que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 59 cént imos ile p e s é i s por cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

Gobierno civil. 

Circular. 

En atención al catado ou que la pla
g a se encuentra en la provincia, que si 
bien es cierto no presenta un carácter 
alarmante ni que haga temer sean in
útiles los esfuerzos que se practican en la 
persecución del asolador insecto, hace no 
obstante preciso se cumpla estricta y es
crupulosamente cuanto constantes y re
petidas veces so h:i venido ordenando por 
esto Gobierno de mi cargo, prevengo 
nuevamente á los Alcaldes de los pue
blos infestados continúen la destrucción 
del insecto cou suma actividad, no per
donando medio alguu o hasta conseguir 
su total extinción. 

Para ello harán uso do la prestación 
personal, formando a lomas cuadrillas de 

jornaleros pagados con los fondos que la 
misma prestación por sus varios concep
tos proporcione. 

r a r a la formación do las cueutaa cor
respondientes so atendrán á lo termi
nantemente dispuesto en los artí míos 
22, 23 y 27 de las Ríales iustruccioues 
de 27 de Marzo de 1S7G, que e.-tablecen: 

Art. 22. Las mismas Comisiones mu
nicipales mandarán hacer libros talonarios 
que servirán de matriz para los justifi
cantes. El Secretario-Contador los llena
rá y expedirá según corresponda, ha 
ciendo siempre constar la índole del sor-
vicio y nombre del interesado, recocién
dolos al efectuar los pagos el Deposita
rio de la Comisión, cuyas funciones lle
nará uno de los mayores contribuyentes 
elegido por la misma. 

Art. 23. Meusualmente remitirán sus 
cue.itas justificadas lasComisioues muni
cipales á la Provincial áotes del dia 10 del 
mes siguiente, no siéndoles de abono el 

gasto que hicieren en lo dias que demo
rasen la remisión de tajes cuentas. 

Art. 27. Sólo serán de abono á las 
Comisioues municipales de extinción las 
cantidades que resulten en déficit de lo 
que gasten en las operaciones do recoger 
y destruir la langosta on sus estados de 
canuto y mosquito sobre lo que deben 
ingresar por concepto de prestación per-
personal, cuyas partidas formarán parte 
del cargo en sus respectivas cuentas. 

Los Sres. Alcaldes darán exacta cuen
ta á este Gobierno de provincia de habor 
visto y quedar eutorados do la presento 
circular, cumpliendo exactamente cuanto 
se les previene, consultando cualesquier 
da la que les pudiere ocurrir y evitan 1), 
mediaute su celo, me vea en la necesidad 
de imponer á los morosos ninguna clase 
de correctivo. 

Madrid 22 do Mayo de 1878 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spinola. 

Idiiiinislraeioii económica. 

No habiendo ofrecido resultado las 
tres 'subastas verificadas para la venta 
de los efectos y muebles desechados, pro
cedentes de las distintas dependencias 
de esta Administración económica, al ve
rificarse el traslado de la Casa denomi
nada del Platero, se ha dispuesto anun
ciar al público que des le el dia en que 
se publique este anuncio en el BOLRTIN 
OFICIAL de esta provincia, se procederá 
á la venta por separado de los mismos 
en esta Administración económica, r e 
servándose la oficina el derecho de a l ni -
tir los precios: el p á £ 0 se hará on el acto 
de la adjudicación. Los efectos y mue
bles estarán de manifiesto en la calle de 
Segovia, núm. 23, cuarto bajo. 

Madrid 22 de Mayo do 1878 .=El 
Jefe ecouómico, Antouio Laá y Rute. 

INTERVENCIÓN. 

HELACION de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia ¿del mes dé Junio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 di a 
de anticimeion al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. 1 . a del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales áfin.de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE D É L A FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 
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Madrid 23 de Mayo de 1878.=EL Jefe económico, Antonio Laá. 

D. Felipe Montalban, Alcalde constitucional 
de esta villa de Torrolaguna. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico delSTti:. 18*7, 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asilo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de ISTfi, y cuva primera subasta ten
drá lugar el dia 9 del mes de Junio del año 
de 1878, á la hora de la9 diez, en el sitio de 
costumbre, bato la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 

les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme a lo mandado 
en el art 17 déla circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OPICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 

en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre; debiendo tener eatendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, son de su cuenta ios de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti-
duacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas flacas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 10 de orden. Nicanor Abad.— 
Una viña, de caber una fanega de tercera cla
se, al sitio del Reguero de la Alcarria: linda 
con otra de Libono Ilodriguez; capitalizada 
es 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 18. Juana Araujo.—Una casa en la 
calle de Cimentes, núm. 2; capitalizada en 
037 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 24. Manuel Alende.—Una tierra 
al sitio de la Reina, de caber una fanega y 
nueve celemines de segunda clase: linda con 
otra de l). Ventura Salazar; capitalizada en 
853 pesetas 34 céntimos. 

Num. 34. Pío Benito —Un corral en es
ta población, calle de Cifaentes, núm. 2*. ca-
pit ilizado en 2S1 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 40. Herederos de Manuel Baldi-
ni.—Una tierra en San Francisco, de caber 
dos fanegas: linda con otra de Don Juan Ca
ballero; capitalizada en 1.S62 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 50. Mariano Cid Alonso.—Una vi
ña, de caber una fanega y seis celemines al 
sitio de las Conejeras, de segunda clase: lin
da con otra de Miguel García; capitalizada 
en 972 pesetas. 

Núm. 67. Juan Manuel Conde.—Un cor
ral en esta población, calle Mayor, núm. 44; 
capitalizado en 625 pesetas. 

Núm. 83. Manuel Cid.—Una tierra, de 
caber cuatro fanegas, al sitio de los Hoyos, 
con 20 olivos: linda con otra de Julián Velas-
co; capitalizada en 2.152 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 84. Vicente Cortés.—Una casa en 

esta población, calle de Burgos, núm. 5; ca
pitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 102. María Díaz.--Una casa oh es
ta población, calle de Cifuentes, núm. 30; ca
pitalizada en 1.518 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 109. Pedro Espinosa.—Una casa en 
esta población, calle de la Estrella, núm. 2-1. 

Otra id. subida del Encañado, núm. 6; ca
pitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 136. Gregorio García Nac ión . -
Una cuarta parte de casa en la calle de la 
Estrella, núm. 2; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 141. Manuel Carcia Alende.—Una 
casa en esta población, calle Mayor, núme
ro; capitalizada en l .033 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 153. Julián García Encinas.—Una 
casa en esta población, calle Mayor, núm. 41; 
capitalizada en 1.131 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 162. Justo García.—Una casa en 
esta población, calle de Cifuentes. núm. 6; 
capitalizada en 712 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 130. Martina Grande.—Una casa 
en esta población, calle del Fuente del Ma
tadero, núm. 7; capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 136. Miguel Gómez.—Una casa en 
esta población, Puerta de Santa Fé, núm. I; 
capitalizada en 1.125 pesetas. 
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Núm. 169. Felipe Grande.—Una viña, de | 
caber seis fanegas, al sitio del Rcbolsillo: Un- ' 
da con otra de Felipe Montalban; capitali- i 
zada en 416 pesetas H7 céntimos. 

Núm. 2l'4. Benito Ucrranz.— Mitad de 
una casa en esta población, calle de la Redon
dilla, núm I!'; capitalizada en 262 pesetas 
50 céntimos. 

Núm 216. Ángel Huerta. — Una t iern, 
de caber una fanega y seis celemines de ter
cera clase, en Mira el Rio: linda con otra de 
D. Tomás Urrutia; capitalizada en luO pese
tas. 

Núm. 218. Herederos de Benita Hcr-
nanz. — Una casa en esta población, calle 
Real de los Merinos, núm. 8; capitalizada en 
875 pesetas. 

Num. 230. Herederos de D. Miguel Jor-
ganes. — Una tierra, de caber dos fanegas, al 
sitio de la Vega, de primera cla*c: linda cen 
otra de D. Vicente Gaseo; capitalizada en 
2.464 pesetas. 

Núm. 242. Genaro León.—Una viña, de 
caber una fanega y seis celemines, al sitio 
del Horno del Espejuelo: linda con otra de 
Julián Yelasco; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 246. Julián Lage.—Una casa en 
esta población, plazuela del Ángel, núm. 6; 
capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm.247. Ignacio López.—Una tierra,de 
caber cuatro fanegas, al sitio de la Caleriza; 
capitalizada on l . í'll pesetas. 

Núm. 266. Manuel Mai tin.— Una viña, de 
caber cuatro fanegas de tercera, en el Ene-
brillo: linda con otra de Facundo Coronel; 
capitalizada en 276 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 268. Domingo Martin. —Una casa 
en esta población, calle de Cifucntes, núme
ro 23; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 283. Jacobo Martínez.— Una casa 
en cstapoblacion.calle de la Redondilla, nú
mero 0; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 290. Facundo Mangana. —Una ca
sa en esta población, calle de la Redondilla, 
número 26; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 315. Francisco Martin Montero. — 
Una casa en esta población, calle de la Palo
ma, núm. 6; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 321. Manuel Martin Galindo.—Una 
casa en esta población, calle de los Merinos, 
número 4; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 326. Carlos Martin. — Una tierra, 
de caber una fanega y seis celemines, al sitio 
del Rcbolloso: linda con otra de Juan Martin 
Manjiron; capitalizada en 404 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 332. Raimundo Martin Ramos.— 
Tercera parte de una tierra, <k- caber dos fa
negas de tercera clase, en Valgallego; linda 
con otra de D. Felipe Montalban; capitalizá
i s i 828 pesetas. 

Núm. 363. Manuela del Pozo. —Una casa 
en esta población, calle de Cifuentcs, núme
ro 27; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 383. Francisco Ramírez. — Una casa 
en esta población, calle de la Estrella, núme
ro 24; capitalizada en -150 pesetas. 

Núm. 408. Francisco R a m o s . - Una viña, 
de caber una fanega y seis celemines, en los 
Rosales: linda con otra de Nicolása Alonso; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 414. Sebast ian Sanz.—Seis celemi
nes de huerta de riego al sitio de la Juncada: 
linda con el arroyo del mismo nombre; ca
pitalizada en 4.100 pesetas. 

Núm. 424. Alejandro San Francisco.— 
Una casa en esta población, calle de la Re
dondilla, núm. 2; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 439. Esteban Samaniego. —Una ca
sa en esta población y su <\ille Mayor, núme
ro 23; capitalizada en 2.775 pesetas. 

Núm. 469. Andrés Villa.—Una casa en 
esta población y calle de la Cava, número 
20; capitalizada en 1.106 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 475. María Vicente.—Una tierra, de 
caber seis celemines de tercera clase, al sitio 
de la Caleriza: linda con otra de Casto Vicen
te: capitalizada en 233 pesetas 31 céntimos. 

Núm. 477. Anacleto Villa.— Mitad de 
una casa en la calle de la Malacncva, número 
I; capitalizada en 2.275 pesetas. 

Núm. 504. Herederos de D. Joaquín Ar-
teaga.—Una tierra, de caber 22 fanegas, al si
tio de la Cabeza, con 946 olivos: linda con 
otra de D. Pablo Salaznr; capitalizada en 
14.825 pesetas. 

Núm. 505. JoséArteaga, por la capella
nía. - Una tierra de 11 fanegas con 500 oli
vos, al sitio de la Cabeza: linda con el ca
mino; capitalizada en 2.527 pesetas. 

Núm. 60$. JoséArteaga.—Una tierra, de 
caber 66 fanegas, al sitio de la Nava: linda 
con el Canal de Isabel II, capitalizada en 
36 866 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 516. Julián Diaz.—Una tierra, de 
caber una fanega y seis celemines, al sitio de 
la Cruz de Cuenca; capitalizada en 766 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 556. D. José Urcta— Una tierra, 
de caber 11 fanegas y cinco celemines, en Ja 
Marcigueía, camino de enmedio de la Lomi-
11a: linda con otra «le Rcvillo; capitalizada 
en 5%541 pesetas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar tus bienes pagando priucipal, 
intereses, dictas y demás gastos del procedí- i 
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN < FMIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al aTt. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Torrclaguna á 21 de Mayo de 1678.—El 
Alcalde, Felipe Montalban.—Por su man
dado, el Comisionado, Eduardo Sanz. 

A l c o b e n d a s . 

El Ayoutamiento constitucional dé la 
villa de Alcobendas saca á pública su
basta para sn arrendamiento por el año 
ecouóniico próximo venidero de 1878-79 
los arbitrios siguientes: 

Pesca del rio Jarama, por el tipo de 
22 pesetas 30 céntimos. 

Puestos ambulantes, 250 pesetas. 
Medida y romana de uso voluntario, 

183 pesetas céntimos. 
Derechos de pan cocido, 2.500 pese

tas . 
Los pastos del baldío del Juncal por 

dos años, correspondiente al común de 
vecinos, cuyo producto tiene cedido al 
fondo municipal, por 458 pesetas48 cén
timos. 

Y para sus dos remates están señala
dos los días 26 del corriente y 2 de Junio 
próximo, de diez á doce de sus respecti
vas mañanas, en las casas consistoriales 
de esta villa, bajo los correspondientes 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Alcobendas 18 de Mayo de 1878.=El 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirre. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

M n d r l d . 

D. "Wenceslao Rillod, Teniente de Esta
do Mayor, de practicasen el regimien
to Húsares de la Priucesa, 19 do ca
ballería. 
Habiendo desertado déoste regimien

to el quinto del Depósito del mismo cuer
po José Jordá y Vidal, á quien estoy su
mariando. 

Usando de las facultades-que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel del Conde-
Duque, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar 

' sus descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa v se le castigará en rebeldía. 

Madrid 17 de Mayo de 1878 .=Wen-
ceslao Rillod. 

criminal que se instruye por estafa á Don 
Jaime Freile9, vecino de Burdeos (Fran
cia); apercibido que de no hacerlo le pa
j a r a el perjnicio que haya lugar. 

Dado en Madrid -á 22 Mayo de 1878 .= 
Francisco Rondan .=E l Escribano ac
tuario, Licenciado Sevoriauo de Mazorra. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

l l u e n a > I s t a . 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á D. Ricardo Fons, cuyas de
más circunstancias y domicilio so ignora, 
para que dentro del término de cinco 
días comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración en causa 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se saca á pública 
y voluntaria subasta una casa sita en 
esta Corte y su calle de Fuencarral, con 
accesorias á la de Valverde, señalada con 
los números 51 moderno por la primera 
y 36 también moderno per la segunda, 
de la manzana 346, que mide una super
ficie horizontal de 20.874 pies cuadra
dos, equivalentes á 1.620 metros 60 decí
metros y 65 céntimos cuadrados, que ha 
sido retasada por el Arquitecto D. Agus
tín Felipe Pero en la cantidad de 597.000 
pesetas, á rebajar cargas; y para su re
mate se ha señalado el dia 14 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en la au
diencia de este Juzgado; advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cubran la 
retasa por haber menores interesados. 

Los que quieran adquirir más pormeno
res pueden pasar por la Escribanía del ac
tuario, calle de ¡santiago, 18, segundo, 
todos los dias no feriados hasta el del re
mate, de nueve á doce de la mañana. 

Madrid 22 de Mayo de 1878.=E1 E s 
cribano, FranciscoFeuandez de la Torre. 

64 

Centro. 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se cita á D. Benito Tamayo, que 
ha sido Escribano de actuaciones como 
sustituto del Notario do este Colegio se
ñor Valero, y ha vivido on la calle de 
Santiago, números 8 ó 10, para que en el 
término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario á 
prestar una declaración en causa que se 
instruye por infidelidad en la custodia de 
documentos; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Mayo de 1878.=E1 ac
tuario, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e n o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, se cita y emplaza 
á Doña Lucrecia Fernandez, á fin de que 
en el término 10 dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
para hacerla saber el contenido de un 
exhorto procedente de Puerto Príncipe, 
en la isla de Cuba. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1878.=Sabiuo Ruiz de Lope=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al conocido por Peripitepi, 
de estatura alta, como de unos 15 á 16 
años de edad, para que en el término de 
10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra el mismo 
estoy iustruyendo por hurto de un reloj; 
bajo*apercibimiento quede no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que si tuvie
sen noticia del paradero de dicho proce
sado le conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1878.—Sabino Ruiz de Lopez.=Por man
dado de su señoría, Eduardo G. Fer
nandez. 

tual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de 10 dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á contestar á los cargos que le resul
tan en causa formada contra el mismo 
por el delito de hurto. 

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 
187S.=Sabino Ruiz de Lope .=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita y emplaza al 
procesado Juan Peral Sánchez, cuyo a c -

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y lla
ma á D. Florencio Portillo y Santiba-
ñez, el cual se encontraba en Patencia 
en una casa de comercio, á D. Nicolás de 
Arce, en Trujillo, tratante en granos, y 4 
D. Cayetano Agustín, que estaba de de
pendiente en una casa de comercio en 
Valoucia, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que dentro del término de 
10 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración on causa criminal. 

Dado en Madrid á 21 do Mayo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por su 
mandado, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

Kn el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se han seguido autos á instancia do Don 
Esteban Muñoz sobre cancelación de 
cargas, y en ellos se ha dictado la si
guiente 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 11 de Mayo de 1878: 

Vistos estos autos promovidos por 
D. Esteban Muñoz de Larrainzar sobre 
cancelación de cargas: 

1.° Resultando que por escritura pú
blica otorgada en esta Corte en 17 de Se
tiembre de 1877, ante el Notario de este 
Colegio D. Francisco Morcillo y León, 
Doña María Fragua y Salcedo, vecina de 
la misma, vendió á su convecino D. Es 
teban Muñoz de Larrainzar una casa si
ta en esta capital, calle de Carretas, nú
mero 13 moderno y 33 y 34 antiguo, de 
la manzana 207, qm linda por frente, ó-
sea Oeste, con dicha calle; por la izquier
da entrando, ó sea el Norte, con la casa 
número 11 moderno, propia de D. Domin
go García; por el Este y Sur, ó sea por la 
derecha y espalda, con la casa núm. 15, 
de la propiedad de Doña Rafaela Gippmi; 
cuya escritura fué inscrita en el Registro 
de" la propiedad en 1.° de Octubre del 
mismo año: 

2.° Resultando que esta finca, según 
el certificado de cargas presentado, ex
pedido en 5 del propio mes de Setiembre 
por el mismo Registrador de la propie
dad, se halla gravada con una obligación 
hipotecaria por la suma de 14.745 reales 
que D. Domingo Pérez confesó estar de
biendo á D. Manuel de Quijana, según 
escritura otorgada en 1.° de Junio de 
1786 ante el Escribano D. Miguel Del
gado: con una fianza de 30.000 rs. que 
D. Atanasio Dávila había de entregaren 
dos partidas de á 15.000 rs. cada una, 
los dias 1.' de Enero y 1.° de Febrero de 
1815, según la escritura de 11 de Setiem
bre de 1814, ante D. Claudio Sanz; y con 
otra obligación de 15.700 rs. que I). Il
defonso Lefebre recibió en préstamo de 
D. Fernando del Castillo y que había de 
devolver por entregas de 1.000 rs. men
suales, según la escritura otorgada en 1. 
de Junio de 1861 ante el Escribano Don 
Juan José Morcillo: 

3 / Resultando que la relacionada ca
sa núm. 13 moderno de la calle de Carre
tas, estuvo en lo antiguo dividida en dos, 
que se distinguían con los números 33 y 
34, de la manzana207, habiéndolas unido 
en una sola D. Atanasio Dávila, quien 
las adquirió por título de compra, la uu-
mero 33 de Dona Antonia Barona on ol 
año 1804, v la núm. 34 de D. José Maga
ña en el año 1822, y á la defunción del 
Dávila recaveron en su heredera Dona 
Baldomera Salcedo, y por muerte de < 3" 
ta sucedió cu la posesión de la fiuca su 
hija Doña María Fragua de Salcedo, a 
quien por último se la compró el refera 
do D. Esteban M uñoz de Larrainzar: 
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4 / Resultando que habiéndose decía- i 
rado en concuso de acreedores D. l l de - ¡ 
fonso Lcfebro, marido de Doña María | 
Fragua de Salcedo, se comprendió en
tre los bieues del activo la casa núme
ro 33 de la calle de Carretas, la cual fué 
vendida en pública subasta y adquirida 
por la referida Doña María Fragua en 9 
de Diciembre de 1875, semín escritura 
otorgada ante el Notario D. Fermín de 
Arana, rebajándose del precio de la ven
ta todas las cargas que á la sazón pesaban 
sobre la finca: 

o.° Resultando que por el Procurador 
D. José María López Salamanca, en nom
bre de D. listonan Muñoz de Larrainzar, 
vecino de e3ta capital, so ha deducido 
demanda ordinaria en 27 de Octubre de 
1877, en la cual solicita que en su dia se 
declaren extinguidas las tres obligaciones 
hipotecarias que ya quedan mencionadas, 
y libre por lo tauto de estos gravámenes 
la casa núm. 13 de la calle de Carretas, 
expidiéndose el oportuno mandamiento 
al Registrador de propiedad de esta Cor
te para la cancelación correspondiente; 
por medio de un otrosí solicitó también 
que no siendo conocido el domicilio, de 
los demandados, se les citase por medio 
de edictos, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 231 de la ley do Enjuiciamiento 
civil: 

6." Resultaudo que admitida dicha 
demanda, por providencia de 3 de No
viembre siguiente se mandó expedir los 
oportunos edictos citando y emplazando á 
las que se creyesen con derecho para 
oponerse á la liberación solicitada, para 
que en el término legal comparecieran 
a contestarla, cuyos edictos se expidie
ron y fueron fijados en los sitios públicos 
y se publicaron en los periódicos oficiales 
do esta capital; y no habiendo compare
cido persona alguna, se acordó después 
á instancia del actor quo se fijaran y 
publicaran nuevos edictos, como se ha 
verificado, sin que tampoco se haya he
cho reclamación de ningún género: 

7.° Resultaudo que después de otras 
diligencias se maudó por providencia de 
4 de Diciembre que se sustanciaran los 
autos en rebeldía de las personas que pu
dieran tener derecho á la oposición de la 
demanda con los estrados del Juzgado, 
y evacuados los traslados de réplica y 
duplica, se recibieron á prueba, practi
cándose la propuesta por el demandante, 
que consiste en la compulsa de varios 
particulares de la titulación antigua y 
moderua de la casa objeto del pleito: 

8.° Resultando que finalizado el tér-
joaino probatorio y unidas las pruebas 
practicadas á los autos, se entregaron 
para alegar, y una vez evacuados los tra
tados de la ley, se llamaron á la vista con 
citación de las partes: 

1.° Considerando que la obligación 
hipotecaria de 15 700 rs. constituida en 
I . * de Junio de 1861 por D. Ildefonso Le-
febre á favor do I). Fernando del Casti
llo, se halla extinguida por pago que de
bió hacerse de dicho crédito por los sín
dicos del concurso de aquel, según se des
prende de los antecedentes de dicho con
curso que se insertan en la escritura de 
venta de la casa núm. 13 de In calle de 
Carretas, otorgada á favor do Doña Ma
ría Fragua, puesto que al comprar ésta 
dieba finca pidió y obtuvo del Juzgado 
de la Latina se rebajaran del precio del 
remate las cargas quo resultasen en 
aquella fecha contra la expresada casa: 

2.° Considerando que la obligación 
de 14.745 rs. que D. Domingo Pérez con
fesó estar debiendo á D. Manuel de Qui-
jana debe tenerse por satisfecha, tanto 
porque según la escritura de 1. de Ju 
nio de 1786 se obligó á pagarla el Pérez 
en fin de Diciembre de 1788, cuanto por
que de no haberse pagado ha pres
crito la obligación y ríe ella no se nace 
mención alguna en ios títulos de la finca 
que se tienen á la vista: 

3.° Considerando que respecto á la 
fianza ü obligación de 30.000 rs. quo Don 
A-tanasio Dávila había de entregar en 

partidas de á 15.000 rs. los dias 1.° 
<te Enero y 1 / d o Febrero do 1865 á la 
persona que se la designare, como impor
te del remate celebrado á su favor de la 
publicación del Almanaque civil para di
cho año, es evidente qnc el referido Dá 

vila satisfizo dicha cantidad, puesto que 
de no haberlo hecho no se hubiera tras
mitido la finca á sus menores, como se ha 
hecho, libre de toda carga y gravamen: 

4.° Considerando que, según lo dis
puesto en el ar t . 134 de la vigente ley 
Hipotecaria, las acciones hipotecarias 
prescriben á los 20 años, contados desde 
que puede ejercitarse con arreglo al t í 
tulo inscrito, disposición aplicable á las 
obligaciones mencionadas en los dos con
siderandos que anteceden; y 

5 ° Considerando, por último, qne por 
todo lo expuesto es procedente la solici
tud deducida en el escrito de demanda 
de D. Esteban Muñoz de Larrainzar, y 
debe por lo tanto acordarse la cancela
ción que en la misma se pretende: 

Visto lo demás que de los anteceden
tes resulta, y á lo que en lo necesariojmo 
refiero, y las leyes y disposiciones legales 
que se citan por el actor; 

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la solicitud de deducida per Don 
Esteban Muñoz de Larraiuzar en su de
manda de 27 de Octubre último, man
dando en su consecuencia que se cance
len las tres cargas de que ya se ha he
cho mérito y que gravan sobre la casa 
número 13 moderno de la calle de Carre
tas , para lo cual se libre el correspon
diente mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador de la propiedad de esta 
Corte. 

Así por esta sentencia definitiva, que 
además de notificarse en los estradosdel 
Juzgado se hará pública en la forma que 
previene la ley, lo proveo, mando y fir
mo.=Nemesio Longué. 

Publicación —Publicada fué la ante
rior sentencia por el »Sr. D. Nemesio Lon
gué, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, estando celebrando 
audiencia pública en Madrid á 11 de Ma
yo de 1878 .=Joan Gómez Marrodan.» 

Y cumpliendo con lo mandado, se ex
pido el presente edicto para su publica
ción en la Gact ta oficial á los efectos 
prevenidos. 

Madrid 13 de Mayo de 1 8 7 8 . = V . ' B . 0 = 
L o n g u é . = E l Escribano, Marrodan. 
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Juzgado, sito en las Salesas, á ampliar 
so declaración en causa que me hallo 
instruyendo por el delito de hurto contra 
José López borrego y Paula Martínez 
Moya; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 
1878.=V.° B.°= Joaquín de Quero .=El 
actuario, Pedro Sainz de Aja. 

En virt n«l de providencia del Sr. Juez 
de primera iustanciadel distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á un 
sujeto, de unos¿0 ó 22 años, al parecer 
asistente, que sobre las seis y cuarto de 
la tarde del 10 de Enero ultimo y al sa
lir de lafruteríade lacalledeColon, núme
ro o y 7, se le acercó un sujeto hablándole, 
presentándosele de nuevo acompañado 
de otro en la calle de Fuencarral entre la 
de San Joaquín y San Mateo; para que 
en el término de cinco dias comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que so instruye por ten
tativa de estafa; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 20 de Mayo de 1878.= 
V." il.° = Kl Escribano actuario, Valentín 
Ballester. 

H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
llama por término de seis dias á las per
sonas que se crean con derecho á oponer
se á la rectificación del acta de defun
ción de Catalina Bedoya y Rivas, que 
falleció en el Hospital general el dia 10 
de Junio de 1870. 

Madrid 22 de Mayo de 1878.=E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita y llama á 
Luis Gondret, natural de Biltial, depar
tamento Sain, República francesa, de 35 
años de edad, casado, comerciante am
bulante, sin residencia fija, que última
mente la \uvo en la posada del Dragón 
do la calle de la Cava Baja, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
térmiuo de seis dias comparezca en este 

En virtud de providencia del Sr. Juez , 
de primera instancia del distrito de la | 
Latina, dictada en los autos ejecutivos j 
seguidos á instancia de D. Regino Gar
cía Cañas y D. Manuel Germán con Don 
Fernando do Coll y Lamaionere y Don 
Gonzalo de Vilches sobre pago de can
tidad, se ha mandado comunicar al pri
mero la tasación de costas y liquidación 
del crédito practicada por el infrascrito 
Escribano; y mediante ignorarse el para
dero del D*. Fernando de Coll y La
maionere, se le hace saber por el presen
te edicto, previniéndole que si en el tér
mino de ocho dias, á contar desde el de 
la publicación, no comparece en dicho 
Juzgado por si ó por medio de Procura
dor con poder bastante á evacuar la co
municación conferida de la tasación y 
liquidación practicada, so le tendrá por 
conforme con la misma y so le declarará 
en rebeldía en dichos autos á los efectos 
del ar t . 1.181 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Madrid 16 de Abril de 1878.=El Es
cribano, Basilio Moutoya. 67 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, refrendada del Escribano 
de actuaciones de la misma D. Emilio 
Monct, sustituto de 1). Manuel Caldeiro, 
se sacan á la venta en pública subasta 
dos quintas partes de una casa sita en el 
Real Sitio de Aranjuez y su calle del Al
míbar, número 35 moderno, manzana 
número 68, con una superficie total de 
2.492 pies, equivalentes á 193 motros 54 
decímetros cuadrados, y ha sido retasada 
tada ella en 2.500 pesetas. 

Para so remate se ha señalado el 
dia 25 del próximo mes de Junio, y su 
hora de la una de la tarde, en la Audien-
dia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas; advirtiéudose que no se 
admitirán posturas que no cubran la reta
sa, ó sea la suma de 1 000 pesetas á que 
ascienden las dos quintas partes de dicha 
finca, y que los demás partícipes están 
dispuestos á vender las otras tres quintas 
partes. 

Madrid 20 de Mayo de 1878.=E1 Es
cribano, Emilio Monet. 63 

Dirección genera l de Impues tos . 

Sección 1."— Azúcar peninsular. 
Circular. 

• 

Dirijo á V. S. la adjunta instrucción 
para la admiuistracion del impuesto 
transitorio sobre el azúcar ; :I insular, la 
cual se publica en virtud do Real orden 
de esta fecha, que autoriza al efecto á 
esta Dirección y modifica la instrucción 
de 6 de Marzo último. 

Es también adjunto el reglamento del 
resguardo de azúcares, y de una y otro 
espero se sirva V. S. acusarme recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1878.=El Direc
tor general, Salvador López Guijarro.=» 
Sr. Jefe de la Administración económi
ca de 

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL 
para la adminis t ración de l impuesto 
t r ans i to r io sobre el azúcar español pe 

ninsular . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D E L A E N T I D A D D F L I M P U E S T O Y D E L 

B E C A R<;o M T J N I C I P A L . 

Articulo 1S El impuesto transitorio sobre 
el azúcar peninsular, establecido por el apén

dice letra F de la ley de 20 de Diciembre 
de IS72. modificado ñor la tarifa que aprobó 
el art. 18 de la ley de 21 de Julio de 1876, 
y declarado subsistente por el art. 26 de la 
ley de 11 de Julio de ! ^ 7 , consiste en 8*80 
pesetas por cada 100 kilogramos de azúcar 
común, y en I3'50 pesetas por la misma can
tidad de azúcar refinado. 

Art. 2.° Sobre el impuesto transitorio 
consignado en el articulo anterior, se exigirá 
el 100 por 100 de su importe, en concepto 
de recargo municipal, realizable por la Ha
cienda con arreglo á lo prevenido por la 
Real orden de 24 de Julio de 1877, según 
determina la de U de Diciembre del mis
mo año. 

CAPÍTULO LI. 

D E L O S R E Q U I S I T O S Q U E S O N N E C E S A R I O S P A 

R A E L E S T A B L E C I M I E N T O D E F Á B R I C A S D E 

A Z Ú C A R . 

Art. Para establecer fábricas de azú
car se necesita ponerlo previamente en co
nocimiento de la Administración económica 
de la provincia donde havan de funcionar. 

Art. 4." So podrá abrirse a l a explota
ción ninguna fábrica de azúcar sin que su 
dueño obtenga licencia por escrito de la Ad
ministración económica respectiva, debiendo 
expresar, al solicitarla, el nombre, titulo ó 
razón social de la fábrica, el sitio donde esté 
establecida, y término municipal á que cor
responda. 

La misma licencia será necesaria para mo
dificar el sistema de fabricación, usar, nuevas 
máquinas ó aumentar el número de las de
claradas. 

Art. .V La Administracian económica, si 
lo conceptuase necesario ó conveniente, po
drá exigir antes de expedir la licencia de 
explotación que se le faciliten los datos rela
tivos al número y clases de las máquinas, 
aparatos y utensilios de fabricación, y podra 
acordar visitas de inspección y reconoci
miento. 

A i t . C>' Obtenido permiso de los Jefes 
económicos para la fabricación del azúcar, los 
fabricantes deberán dar conocimiento á los 
mismos cuando lu comiencen con tres dias 
de anticipación. 

CAPÍ'; V I > m . 

D E L DEVENGO V E X A C C I Ó N D E L I M P U E S T O . 

Art. 7." El impuesto sobre el azúcar pe* 
ninsular, por ser e q u i v a l e n t e al de «.•onsunios, 
se devenga á la salida del azúcar de las fá
bricas productoras, por considerarse á la 
sazón destinado al consumo. 

Art. 8.* A los efectos del principio esta-
blf lo en el articulo anterior, no podrá ex
traerse azúcar de las fábricas sin previo per-
mis o tic la Administración económica respec
tiva, ó de los Interventores por delegación 
de a q u e l l a . 

Art. '.»." Inmediatamente después que se 
solicite la extracción de azúcar, los Jefes de 
las Administraciones económicas cuidarán de 
que se compruebe el peso de los productos 
que hubiesen de extraerse, cuya práctica 
tendrá lugar en el término más breve po
sible. 

Art. lo. Comprobado el peso, é ingre
sado el importe del impuesto y el del re 
cargo municipal en la Administración eco
nómica ó en la de Aduanas ó Rentas más 
próxima a l a fábrica, se expedirán por las 
Administraciones económicas ó por los Inter
ventores de las fábricas como delegados, y 
si por accidente no pudiesen hacerlo tales 
funcionarios, por los Administradores de 
Aduana, ptttai expresivas de laclase y peso 
del azúcar, forma y número de envases, 
punto de destino del género, marca de la 
fábrica, nombre del consignatario, y canti
dad satisfecha por los conceptos de impuesto 
y de recargo municipal. 

Art. 11. Estas guías han de acompañar 
{nrecisamente al genero hasta su entrega á 
os consignatarios, los cuales deben presen

tarlas al Jefe económico, si residieren en la 
capital de la provincia, al Administrador su
balterno de Rentas en otro caso, ó en su de
fecto al Alcalde, quienes las remitirán sin 
demora á dicho Jefe económico para que 
éste á su vez las envíe al de la provincia en 
que esté enclavada la fábrica remitente para 
que pueda serle de abono á ésta. 

Art. 12. A los fines de lo prevenido en 
el articulo anterior y para la correspondien
te comprobación en su caso, los fabricantes 
marcarán en la parte exterior de los envases 
que fuere más visible y menos expuesta á 
la intemperie, su respectiva cabida ó peso, 
con numeración perfectamente distinguible. 

Art. 13. La salida del azúcar de las fá
bricas se hará á presencia del Interventor, y 
si por accidente no puTieso éste, del Admi
nistrador de Aduanas, y del individuo de la 
fuerza del Resguardo más caracterizado que 
esté de servicio, los cuales autorizarán con su 
fiama la guia, en la que estamparán Émbos 
la palabra Salió, previas la comprobación de 
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las circunstancias expresadas en aquella y l á 
justificación del pago. 

Art. 14. Este podrá hacerse en metálico 
ó pagarés á plazo de 120 diás fecha, suscri
tos por el fabricante y una casa de comercio 1 

á satisfacción del Jefe económico y el de Ca
ja de la Administración de la provincia. 

Art. 15. Los fabricantes podrán otorgar 
estos pagarés por la cantidad que estimen 
necesaria á la extracción sucesiva que efectúen 
dentro de un mes; y las guias respectivas al 
pago anticipado en tal forma, se harán cons
tar al d o r s o del-pagaré respectivo hasta «juc 
los derechos asciendan á la suma que repre
sente el mismo, y, devengado su importe, si 
no suscriben otro, tendrán que satisfacer los 
derechos, cualquiera que sea la cantidad de 
azúcar que extraigan 

Art. 16. Los pagarés podrán ingresarse 
directamente en la Caja de la Administración 
económica de la capital; y cuando asi se ve
rifique, el Jefe económico remitirá á los Ad
ministradores de Aduanas ó Rentas más in
mediatos á la fabrica, certificación del ingre
so para que se hagan constar al dorso las 
guías y el azúcar extraído á cuenta, devol
viéndola á la Administración, devengado que 
sea su importe. 

Art. 17. Los Administradores de Adua
nas, al intervenir en las cargas y descargas 
de azúcar peninsular por cabotaje, compro
barán las circunstancias expresadas en las 
guias con las del género á que se rctleran; 
consignando su conformidad ó las diferen
cias que notasen entre unas y otras circuns
tancias, según los casos, poniéndolas sin de
mora en conocimiento de la Administración 
económica de la provincia, que procederá á 
lo que hubiera lugar, según esta instruc
ción. 

Art. 18. Los fabricantes podrán verificar 
ventas para dentro de la localidad en que ra
diquen sus fábricas, previo pago del impuesto 
y recargo municipal; pero si lo hiciesen en 
cantidad que pueda motivar extracción del 
azúcar por el comprador, deberán hacerlo 
con vendí que el interesado presentará para 
obtener la guia respectiva. 

CAPITULO IV. 

D K L A C O N T A B I L I D A D D E L I M P U E S T O . 

Art. 19. A cada fábrica azucarera se lle
vará por la Administración económica res
pectiva una cuenta por la caña que reciba 
como primera materia, otra por los produc
tos fabricados existentes, y otra por los ela
borados extraídos. 

Art. 20. Las Administraciones económi
cas rendirán mensualmcnte á la intervención 
general de la Administración del Estado y á 
la Dirección general de Impuestos copias de 
las cuentas mencionadas en el articulo an
terior. 

Art. 21. Estas cuentas serán liquidadas 
en fin de cada año económico. Las existen
cias de azúcares que aparezcan formarán la 
primera partida de cargo en la cuenta nueva 
respectiva, á menos que los interesados den 
por terminada la explotación de la industria, 
en cuyo caso pagarán el impuesto y recargo 
por los productos existentes. 

A r t . 22. No se podrá introducir ni pesar 
caña en las fábricas sino á presencia del In
terventor y del Resguardo, que harán cons
tar el peso en un libro especial al efecto el 

Srimero, y en el parte diarlo que debe reñ
ir el segundo. 
Art. 2Í. Tomada razón por e! Interventor 

en su registro especial, dará conocimiento de 
la caña que hubiese entrado c>!a <iia al Jefe 
de la Administración económica de la provin
cia si la fabrica radicase en la capital, ó al 
Administrador subalterno de Rentas en otro 
caso, ó al Alcalde en su defecto, para que sin 
pérdida de correo la remitan éstos al Jefe eco
nómico, participando á éste en oficio separa
do dicha entrega, con expresión de la caña 
introducida. 

Art. 2'4. Con vista de estos antecedentes, 
los Jefes de las Administraciones económicas 
formarán partida de cargo provisional en la 
primera de Ins tres cuentas mencionadas en 
el art. 19, del 15 por 100 del peso de la caña, 

Art. 25. Las cuentas por introducción de 
caña y existencia de azúcar en las fábricas, 
de carácter provisional, tendrán por objeto 
comprobar aproximadamente la relativa á la 
salida del azocar de las fábricas productoras. 

Por el resultado del peso se rectificarán 
los primitivos cargas, formándose los defi
nitivos. 

Art. 2o. Las partidas de cargo estarán 
justificadas con duplicados de los partes de 
introducción de caña, que deben dar los In
terventores; con los partes diarios de intro
ducciones de la caña en la fábrica, que de
ben dar los empleados del Resguardo, y con 
los del peso del azúcar antes de su extracción. 

Las partidas de data lo estarán por los pa
gos realizados y por las guias de conducción. 

Art. 27. Sin embargo de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la contabilidad gene

ral de este impuesto se llevará con sujeción 
á las reglas especiales establecidas ó que se 
establezcan por la Intervención general de 
la Administración del Estado, como asunto 
de su exclusiva competencia. 

C A P Í T U L O V. 
jau- .^ t . i i i vi . i . . . .. - . ' = ¿vst 
D E L A I N F R A C C I Ó N D K L A S DJCSPOŜ OIOKBS D K 

E S T A I N S T R U C C I Ó N . 

Art. 2S. Incurrirán en una multa de 100 
á 50U pesetas: 

I. Los fabricantes que no solicitasen de 
la Administración económica respectiva la li
cencia que previene el art. 4.* de esta ins
trucción para comenzar la explotación del 
azúcar, ó llevasen ésta á efecto antes del dia 
anunciado á la Administración, couforme al 
articulo b' ° 

Esta multa se entenderá en estos casos 
por cada dia en que se elabore sin conoci
miento de la Administración. 

2.° Los que no cumplan con la obliga
ción de marcarla cabida exacta de los enva
ses en la parte exterior de éstos, ó expresen 
menor cabida de la que tengan. 

3." Los que efectúen extracciones de azú
car sin hacer constar en las guias las notas 
de Salió de la Intervención y del Resguardo, 
que previene el art. 13. 

4. ' Los fabricantes que introduzcan en 
sus fábricas caña sin la intervención requeri
da por el art. 22. 

5." Los consignatarios que reciban azúcar 
sin ::uia ó n . liaban entrega de ella, como 
previene el art. Ti. 

6.° Los dueños de fábricas que resistan ó 
dilaten la práctica de los aforos que acuerde 
la Administración. 

Art. 29. Incurrirán en la multa de 500 á 
1.000 pesetas los fabricantes de azúcar que 
extrajeren género sin el permiso exigido por 
el art. 8." 

Art. 30. Incurrirá en comiso la caña que 
se introduzca en las fábricas sin conocimien
to de la Administración ó Intervoncion y del 
Resguardo. 

Art 31. Incurrirán en comiso y pago 
de dobles derechos: 

l.* El azúcar que se elabore en cual
quiera fabrica establecida sin licencia de la 
Administración. 

2.° El que sea conducido sin la guia cor
respondiente, por la zona fiscal. 

3.° El azúcar que se expenda en la mis
ma localidad sin previo pago de derechos. 

4.° El azúcar que constituya mayor peso 
del que exprese el envase ó la guía. 

Art. 32. Inmediatamente que se notase ó 
advirtiese infracción de las disposiciones de 
esta Instrucción por la que pueda resultar 
responsabilidad penal ó pecuniaria, se de
tendrá el azúcar que diese margen á la in
fracción, embargándose á las resultas del pro
cedimiento administrativo que se incoe, á 
menos que se dé por los interesados una fian
za equivalente á su valor, hasta que por re
solución fírmese decrete la total absolución, 
ó se extingan todas las responsabilidades que 
se declaren. 

trado, procurando que sea en el más breve» 

fdazo posible. En estos informes se indicarán 
as diligencias que faltaren por practicar, si 

hubiese algunas en éste caso, y en otro se 
propondrá lo procedente con arreglo á esta 
instrucción y demás disposiciones vigentes. 

Art. 38. Si el Jefe económico considera
se pertinentes las diligencias que se propu
sieren en su caso, acordará su práctica, veri
ficada la cual, ó sin ella, si no estimase pro
cedente lo propuesto, dictará la resolución 
que corresponda. 

Art. 39. Esta será notificada á las partes, 
apercibiéndoles que si en el termino preciso 
de diez y seis dias no recurren por su con
ducto en alzada para ante la Dirección ge
neral de Impuestos, se tendrá por firme y se 
llevará á efecto por la vía de* apremio. 

Art. 40. Los Jefes económicos no cursa
rán ningún escrito de apelación por parte de 
los denunciados sin que acrediten haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó 
en alguna de sus sucursales, el importe de 
las responsabilidades pecuniarias que se ha
yan declarado. 

Art. 41. Admitidas tas apelaciones, se 
emplazará á las partes para que en el térmi
no de 16 dias comparezcan á usar de su de
recho ante la Dirección general de Im'pu'es'-
tos, á ía que se remitirán los expedientes 
originales y resguardos de la Caja de Depó
sitos ó de sus sucursales. 

Art. 42. Del acuerdo de aquella pueden 
alzarse los interesados para ante el Ministe
rio de Hacienda en otro término igual de 16 
dias. 

Art. 43. En estos expedientes de denun
cias se harán constar las fechas de las notifi
caciones mencionadas en los artículos 35, 39, 
41 y 42, y no se admitirán apelaciones fuera 
de los términos prevenidos, en los que no se 
cont.irán los dias en que tengan lugar las 
notificaciones, los de fiesta nacional y los que 
por cualquiera causa no se destinen al servi
cio público en la oficina ante la que se in
terpusiese el recurso. 

Art. 44, Las multas que se hicieren efec
tivas serán divisibles entre los denunciadores 
y la Hacienda por mitad, y entre aquellos 
por partes iguales. 

CAPÍTULO VLl. 
D E L A 1 Ñ S P * C C * C * Í P A R A L V A D M I N I S T R A -

<)I0N D E L I M P U E S T O . 

Art. 45. El Ministerio de Hacienda, ftj 
Dirección general de Impuestos y las Admi
nistraciones económicas!con asentimiento pre
vio de la Dirección, pueden acordar cuantas 
visitas de inspección estimen convenientes á 
las fábricas de azúcar, y acordar la práctica 
de aforos de algunas ó todas las existencias 
de cañas, mieles ó azúcares. 

Art. 46. Los Jefes económicos dictarán 
las instrucciones á que hayan de sujetarse 
en casos concretos los Interventores y em
pica los del Resguardo; conocerán de las 
cuestiones que surjan con motivo de la rea
lización del impuesto; consultarán con la Di
rección general del ramo los casos de duda 
que puedan ofrecerse, y cuidarán, por últi
mo, de poner en conocimiento de los Tribu
nales los hechos que, siendo extraños á la 
competencia de la Administración, revistan 
carácter de criminalidad. 

Art. 47. Será de la competencia de la Di
rección general de Impuestos aclarar las du
das, evacuar las consultas y proponer al Mi
nisterio las resoluciones de carácter general 
que por su importancia lo merezcan. 

Art. 48. El Ministro de Hacienda conoce
rá asimismo de las cuestiones cuya resolución 
esté fuera de la competencia de la Dirección 

! general de Impuestos, y de aquellas que, 
por su índole especial, puedan envolver la 
modificación de esta instrucción. 

D I S P O S I C I Ó N T R A N S I T O R I A . 

Los dueños de las fábricas que á la pu
blicación de esta instrucción se hallen fun
cionando, deberán declarar antes del 25 de 
Abril corriente la cantidad de caña que ha
ya recibido y mol ido .MI aquellas y el azú
car que hayan extraído; y si no lo verifica
sen, ó si, practicado aforo, resultase oculta
ción evidente, se obligan desde luego á pa
sar por lo que la Administración resuelva. 
Trascurrido dicho plazo, incurrirán en las 
penas que quedan señaladas á las infraccio
nes de los deberes consignados. 

Madrid 14 de Abril de IS7S.=E1 Direc
tor general, Salvador López Guijarro. 

Modelo de registro á que se refiere el articulo 23 de la instrucción. 

PROVINCIA DE TÉRMINO MUNICIPAL DE 

Registro de la catVt que se introduce en la fábrica azucarera denominada pro
pia de D. * 7« ¿ & en cumplimiento de h prevenido eñ 
el (irt. 23 de la instrucion de 13 de Abril de 187S. 

CAPÍTULO VI. 

D E L P R O C E D I M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O . 

Art. 33. La acción para denunciar es pú
blica, pudiendo ejercitarla todos los que con 
arreglo á las leyes tengan capacidad para 
ello. 

Art. 34. La denuncia se hará en escrito 
dirigido al Jefe económico de la provincia 
donde radique la fábrica de que proceda la 
infracción, y expresará los hechos con sepa
ración y1 claridad, las personas que puedan 
declarar como testigos y las diligencias cuya 
práctica fuese procedente al esclarecimiento 
de los expresados hechos. 

Si la denuncia se hiciese por ios emplea
dos del Resguardo ú otros dé la Hacienda 
se acompañará á ella el acta original que al 
efecto deben haber levantado, y Ya cual sus
cribirán todos los que hubiesen presenciado 
la infracción. 

Art. 35. Recibida la denuncia por el Jefe 
económico, advertirá éste de su deducción 
al denunciado con expresión del cargo que 
se formule, y le señalará, el plazo de seis 
dias para que exponga oor escrito ó vcrbal-
mente lo que á su derecho conviniere en ex
culpación de los hechos que se denuncien. 

Al propio tiempo dicho Jefe económico 
acordará el embargo del azúcar detenido, si 
procede, y si debo ó no afianzarse la denun-
eia por el denunciador. 

Art. 36. Oido el denunciado, ó sin su 
audiencia, pasado el término de seis dias, 
acordará el Jefe económico la práctica de 
aquellas diligencias que fuesen procedentes 
en vista de lo manifestado por las partes. 

Art. 37. Practicadas que sean estas dili
gencias, informará el Negociado de Impues
tos, y si el Jefe económico lo considerase 
conveniente, lo hará también el oficial Le-
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Ins t i tu to Geográfico y Estadist ico. 

Trabajos estadísticos.—Provincia de 

Ma ir id.—Circu lar. 

A fin de completar los datos del mo
vimiento de la población de esta provin
cia durante el año de 1876, es necesario 
que los Sres. Jueces municipales y los 
Párrocos envíen á la posible brevedad los 
retractos de inscripción de los nacimien
tos y defuucioues que por haber ocurrido 
en los últimos dias del mea de Diciembre 
del año expresado hayan sido bochas en 
los libros correspondientes al de 1877, y 
que por esta circunstancia no aparezcan 
eutre los que dichos funcionarios tienen 
ya remitidos. Tambieu son indispensa
bles, con igual objeto, los extractos de las 
inscripciones pertenecientes al mismo año 
de 1876, relativas á los efectos y á los in
dividuos que, aunque nacidos vivos, hu
biesen fallecido antes de las 24 horas, en 
el caso, por supuesto, de que con arreglo 
á lo prevenido en el ar t . 53 do la ley, no 
figuren unos ú otros en las papeletas que 
ya teugau remitidas á La Dirección. Si 

para los extractos referidos uecesitason 
impresos, espero que se sirvan reclamar
los sin pérdida de tiempo, por ser urgente 
la terminación de este servicio. 

Madrid 21 de Mayo de 1878.=El Jefe 
Delegado, Juan Fernandez Capalleja. 

Anuncios. 

VICTORIA. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M'. \ • : : : \ . 

La Junta directiva, en oso de sus atri
buciones, requiero por primera vez al po
seedor de las acciones números 156 y 
una mitad del 78 por los dividendos qoe 
adeuda. 

Madrid Mayo 17 de 1878.=Por orden 
de la Junta directiva, el Secretario, Jos¿ 
María de Roda. 

MADRID: 1878.—Oficina tipográfica del Ho*picio. 


